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1. ANTECEDENTES DEL CASO 

 

1.1. Convocatoria. El dieciséis de diciembre de dos mil dieciocho, el 

Comité Directivo emitió la Convocatoria1. 

 

1.2.  Juicio intrapartidista. Inconforme, el veinte siguiente la actora 

promovió juicio para la protección de los derechos partidarios del militante2. 

 

1.3. Desistimiento. El cuatro de febrero de dos mil veinte3 la actora 

presentó su desistimiento de la vía intentada4. 

 
1.4. Juicio per saltum. El siete de febrero la actora promovió, per saltum o 

salto de instancia, juicio para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano en contra de la Convocatoria5. 

 
La demanda fue presentada ante la propia Comisión de Justicia, a la cual 

solicitó que enviara su escrito al Tribunal electoral competente. 

 
1.5. Cuaderno de antecedentes. El catorce de febrero, la actora presentó 

escrito ante esta Sala Regional por el cual dio a conocer que el pasado siete 

de febrero promovió el juicio referido en el numeral anterior, sin que a esa 

fecha lo hubiera enviado la Comisión de Justicia; por lo que solicitó la 

protección de esta instancia federal y que se ordenara a la citada comisión 

que remitiera el expediente respectivo para su trámite y resolución6. 

 

El mismo día, el Magistrado Presidente de esta Sala acordó integrar el 

Cuaderno de antecedentes SM-15/2020; requirió a la Comisión de Justicia, 

así como al Comité Directivo que dieran al juicio el trámite previsto en la Ley 

de Medios; y reservó acordar lo conducente hasta en tanto se recibieran las 

documentales requeridas7. 

 

1.6. Juicio federal. El veinticuatro de febrero, una vez que fueron recibidos 

los documentos correspondientes, el Magistrado Presidente de este órgano 

jurisdiccional ordenó que con las constancias se integrara el juicio ciudadano 

                                                            
1 Consultable a foja 272 del Cuaderno de antecedentes 15/2020, el cual obra agregado al 
expediente del juicio en que se actúa. 
2 Visible a foja 011 del Cuaderno de antecedentes 15/2020, que obra agregado al expediente 
en que se actúa. 
3 En adelante, las fechas citadas corresponden al año en curso, salvo precisión en sentido 
distinto. 
4 Consultable a foja 105 del citado Cuaderno de antecedentes 15/2020. 
5 El cual obra a partir de la foja 111 del multicitado Cuaderno de antecedentes 15/2020. 
6 Véase a foja 001 del Cuaderno de antecedentes 15/2020. 
7 Revisar a foja 230 del referido Cuaderno de antecedentes 15/2020. 
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respectivo, dependiendo del momento en que se configure la causal de 

improcedencia. 

 

Además, la Sala Superior ha sostenido el criterio de que la improcedencia 

también se actualiza por el solo hecho de que el juicio quede sin materia de 

cualquier forma, es decir, ya sea a través de la modificación o revocación del 

acto impugnado llevado a cabo por el propio órgano o autoridad responsable, 

o bien, cuando surja un fallo o determinación que produzca el referido efecto, 

aunque sea pronunciado por un órgano diverso a aquél12. 

 

Particularmente, esta Sala Regional ha considerado que cuando se 

satisface la pretensión, la controversia queda sin materia y, por tanto, ya 

no tiene objeto alguno continuar con el procedimiento de instrucción y 

preparación de una sentencia de fondo13. 

 

Ante tal escenario el proceso debe darse por terminado mediante el 

desechamiento de la demanda, si el supuesto se actualiza antes de su 

admisión, o decretando el sobreseimiento, si ocurre después de admitida la 

demanda. 

 

En el caso, el catorce de febrero la actora presentó escrito ante esta Sala 

Regional por el cual dio a conocer que, luego de desistirse de la instancia 

intrapartidista, el siete de febrero anterior promovió ante la Comisión de 

Justicia un juicio, vía salto de instancia, para controvertir la Convocatoria.  

 

En ese escrito, la actora expresamente señaló: me causa agravio dicho 

órgano partidario, en tanto que es día que no ha enviado el medio de 

impugnación, por lo que solicitó la protección de esta Sala Regional y que 

se ordenara a la Comisión de Justicia que remitiera el expediente respectivo 

para su trámite y resolución. 

 

Ahora bien, en autos obra el acuerdo dictado por el Magistrado Presidente 

del Tribunal local el dieciocho de febrero, por el cual integra y turna el 

expediente TEEG-JPDC-07/202014. 

 

                                                            
12 Véase la jurisprudencia 34/2002, de rubro: IMPROCEDENCIA. EL MERO HECHO DE 
QUEDAR SIN MATERIA EL PROCEDIMIENTO ACTUALIZA LA CAUSAL RESPECTIVA; 
publicada en: Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 6, año 2003, pp. 37 y 38. 
13 Consúltese la sentencia dictada en el juicio ciudadano SM-JDC-462/2018. 
14 El cual fue remitido en desahogo al requerimiento formulado por la Magistrada Instructora 
el veinticinco de febrero. 
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En algunos casos, es posible que esta Sala Regional resuelva directamente 

los medios de impugnación, aun cuando no se hayan agotado las instancias 

ordinarias, sin embargo, ello acontece, fundamentalmente, en atención a la 

urgencia del asunto o situación especial que genere una afectación a los 

derechos en controversia en caso de que no se resuelva prontamente el 

asunto16. 

 

En ese sentido, si la pretensión de la actora era que la autoridad 

jurisdiccional analizara, per saltum, la controversia que planteó ante el 

órgano partidista encargado de impartir justicia interna y para ello solicitó que 

se remitiera su demanda al Tribunal competente, la siguiente autoridad 

facultada para analizar su inconformidad es el Tribunal local, el cual deberá 

pronunciarse sobre el planteamiento de salto de instancia respecto del 

conflicto intrapartidista. 

 

Por tanto, tomando en cuenta que el mismo día en que la actora presentó el 

escrito que dio origen a este juicio, el Tribunal local recibió la demanda que 

promovió, per saltum, ante la Comisión de Justicia –e inclusive, ya emitió una 

determinación al respecto17–, es claro que la actora alcanzó su pretensión y 

lo procedente es desechar la demanda. 

 

La Sala Superior se ha pronunciado en similares términos, al resolver el juicio 

electoral SUP-JE-54/2018. 

 

4. RESOLUTIVO 

 

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda. 

 

En su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido; en su 

caso, devuélvase la documentación que en original haya exhibido la 

responsable. 

 

                                                            
16 Véase la jurisprudencia 9/2001, de rubro: DEFINITIVIDAD Y FIRMEZA. SI EL 
AGOTAMIENTO DE LOS MEDIOS IMPUGNATIVOS ORDINARIOS IMPLICAN LA MERMA 
O EXTINCIÓN DE LA PRETENSIÓN DEL ACTOR, DEBE TENERSE POR CUMPLIDO EL 
REQUISITO, publicada en: Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, suplemento 5, año 2002, pp. 13 y 14. 
17 Mediante acuerdo plenario de dos de marzo, el Tribunal local declaró improcedente el 
juicio TEEG-JPDC-07/2020, al no justificarse el análisis per saltum del medio de 
impugnación, pero reencauzó la demanda de la actora a la Comisión de Justicia para que, 
en el plazo de veinticuatro horas, se pronunciara sobre la procedencia y, en su caso, 
resolviera el asunto dentro de las setenta y dos horas siguientes. Dicho acuerdo fue remitido 
por el Tribunal local en alcance al requerimiento que formuló la Magistrada Instructora el 
veinticinco de febrero pasado y obra agregado al expediente en que se actúa. 
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